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presentada por los beneficiarios, han sido financiadas con la subvención. 
d) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos 
establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
5. En su caso, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la 
subvención se presentará por cada uno de los programas subvencionados, debiendo ir acompañada de 
una relación de justificantes y cada concepto de gasto que se hayan autorizado, conforme al desglose 
presupuestario establecido en la resolución de concesión, es decir, diferenciando los gastos corrientes 
de los gastos de inversión y de  los gastos de gestión y administración. 
 
Cada una de dichas relaciones, especificarán las diferentes partidas gastadas clasificadas como sigue: 
 

a) Gastos corrientes: 
1º Personal. 
2º Mantenimiento y actividades. 3º Dietas y gastos de viaje. 
 

b) Gastos de inversión: 
1. º Adquisición de inmuebles. 
2. º Obras. 
3. º Equipamiento. 
 

c) Gastos de gestión y administración. 
4.1 No se admitirán compensaciones entre gastos corrientes, gastos de inversión y gastos de 
gestión y administración, estando cada uno de estos conceptos limitado por el importe asignado en la 
resolución de concesión, sin perjuicio de ulteriores modificaciones autorizadas y de los índices de 
desviación asumibles que se establezcan. 
4.2 En todos los casos, deberá justificarse, respecto de los gastos efectuados con cargo a la 
subvención recibida, la retención e ingreso en la Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de las cantidades correspondientes por rendimientos del trabajo, rendimientos de actividades 
económicas, o por los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles 
urbanos, en los términos establecidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
 
Igualmente, en los casos de retribuciones de personal contratado laboral, deberá acreditarse el ingreso de 
las cotizaciones en la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
4.3 En los casos de adquisición o construcción de bienes inmuebles deberá presentarse la 
escritura pública de compraventa o, en su caso, de obra nueva, en la que deberán constar las limitaciones 
que se especifican en el artículo 14, así como acreditarse la incorporación de la adquisición o, en su caso, 
de la obra realizada al inventario de la entidad. 
4.4 Se aportarán facturas o recibos originales para justificar los gastos efectuados en las 
actividades desarrolladas para el cumplimiento del programa subvencionado. Dichos documentos deberán 
cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación de la justificación del gasto. 
4.5 Los ingresos o los rendimientos financieros a los que se refiere el artículo 14 punto j., de 
estas bases, deberán justificarse con indicación de los programas a los que se hayan imputado. , conforme 
establece el manual de instrucciones de justificación. 
4.6 Si las actividades subvencionadas por al presente subvención, hubieran percibido otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, deberá acreditarse 
en la justificación el importe, la procedencia y la aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas 
 
6. La justificación deberá presentarse, en el plazo previsto en la correspondiente convocatoria, 
ante la Consejería de Bienestar Social, sin perjuicio del control financiero que pueda realizar la Intervención 
General de la Ciudad de Melilla. 
 
Si vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los correspondientes documentos, se 
le requerirá para que en el plazo improrrogable de quince días sean aportados, comunicándole que la falta 
de presentación de la justificación en dicho plazo llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 70 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
7. Devolución voluntaria. La devolución de todo o parte de la subvención sin el previo 
requerimiento de la Administración por parte del beneficiario se realizará en Tesorería - Consejería de 
Hacienda de la Ciudad Autónoma de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo remitir al órgano concedente 
la correspondiente carta de pago acreditativa del ingreso realizado. 
 
En este caso, si procede, la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte del beneficiario. 
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